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Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú
Central: +511 330-3000
www.contraloria.gob.pe

1 / 1

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho

OFICIO N°       -2024-CG/OC5336

Señor:
Néstor Manfredo Mendoza Arroyo
Director
Direccion Regional de Agricultura.
Bellavista S/N Km. 3.5 Carr. Baños Del Inca
Gobierno Regional Cajamarca
Cajamarca/Cajamarca/Cajamarca

Asunto : Remisión de Informe de Control Específico N° 102-2024-2-5336-SCE.

Referencia : a) Oficio N° 000751-2024-CG/OC5336 de 19 de agosto de 2024
b) Directiva N° 007-2021-

Contraloría N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias.

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la Dirección Regional de Agricultura 

UTILIZACIÓN DE VEHÍCULO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE 
AGRICULTURA CAJAMARCA PARA FINES PARTICULARES en la Dirección Regional de 
Agricultura Cajamarca a su cargo.

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 102-2024-2-5336-
SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo al servidor público 
involucrado en los hechos con evidencias de irregularidad1, debiendo informar al Órgano Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Por otra parte, corresponde hacer de su conocimiento que el precitado Informe de 
Control Específico N° 102-2024-2-5336-SCE ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría 
General de la República para el procesamiento del servidor público involucrado en los hechos con 
evidencia de irregularidad2, y respecto del cual la Dirección Regional de Agricultura se encuentra 
impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos 
hechos y las mismas personas, ello en concordancia con el oficio N° 001-2024-CG/OC5336/SCE-
DRAC-AASM de 19 de agosto de 2024, mediante el cual se comunicó a su representada el 
impedimento para iniciar procedimientos de deslinde de responsabilidades.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el informe de Control Específico ha 
sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 
acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido informe.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Jose Carlos Vilchez Melgarejo

Jefe del Órgano de Control Institucional
Gobierno Regional Cajamarca

Contraloría General de la República

(JVM/gcr)

Nro. Emisión: 02835 (5336 - 2024) Elab:(U22091 - 5336)

1 Servidor público con presunta responsabilidad administrativa funcional a cargo de la Entidad (Apéndice N° 1)
2 Servidor público con presunta responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría (Apéndice N° 1)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: RJNSNMT

Firmado digitalmente por VILCHEZ
MELGAREJO Jose Carlos FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16-10-2024 15:45:21 -05:00

Cajamarca, 16 de Octubre de 2024
OFICIO N° 000925-2024-CG/OC5336



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000925-2024-CG/OC5336

EMISOR : GRACIELA DE LOS MILAGROS CABRERA RONCAL - JEFE DE
COMISIÓN - REMISIÓN DE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N°
102-2024-2-5336-SCE - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : NESTOR MANFREDO MENDOZA ARROYO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA CAJAMARCA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Se remite Informe de Control Específico N° 102-2024-2-5336-SCE, "Utilización de Vehículo de la
Dirección Regional de Agricultura Cajamarca para Fines Particulares", en un (1) tomo de 417 folios.
Apéndices en video son enviados a través de los siguientes enlaces de descarga:
Apéndice 17: https://drive.google.com/file/d/1_CY9g5GoO6nvg0SR5hEcyEKd4WwO_yMt/view
Apéndice 18: https://drive.google.com/file/d/1nkRRMXhwZt1vwx3yMNjpSgOrd2umyaMC/view
Apéndice 20: https://drive.google.com/file/d/1fqu7kQfVWKQTeTJY_n2-49Pv2V0_co-I/view
Apéndice 24: https://drive.google.com/file/d/1dj-fuLX1qJyvziKzgTKx3Lp790Vf17Ae/view
Apéndice 26, 27 y 28: https://drive.google.com/file/d/1Z00ZRqXxjiUG5e5-LPLoKmixSsCVzufy/view
Apéndice 43: https://drive.google.com/file/d/1x0fACr6On_UHgvPLC35sY8zMvR82venB/view

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20453743862:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2024-CG/5336-02-004
2. Oficio 925-2024-CGOC5336 F
3. INFORME TOMO I PARTE 1
4. INFORME TOMO I PARTE 2
5. INFORME TOMO I PARTE 3

NOTIFICADOR : GRACIELA DE LOS MILAGROS CABRERA RONCAL - GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
7BIGUWX



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2024-CG/5336-02-004

DOCUMENTO : OFICIO N° 000925-2024-CG/OC5336

EMISOR : GRACIELA DE LOS MILAGROS CABRERA RONCAL - JEFE DE
COMISIÓN - REMISIÓN DE INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO N°
102-2024-2-5336-SCE - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : NESTOR MANFREDO MENDOZA ARROYO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA CAJAMARCA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20453743862

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 418

________________________________________________________________________________

Sumilla: Se remite Informe de Control Específico N° 102-2024-2-5336-SCE, "Utilización de Vehículo
de la Dirección Regional de Agricultura Cajamarca para Fines Particulares", en un (1) tomo de 417
folios.
Apéndices en video son enviados a través de los siguientes enlaces de descarga:
Apéndice 17: https://drive.google.com/file/d/1_CY9g5GoO6nvg0SR5hEcyEKd4WwO_yMt/view
Apéndice 18: https://drive.google.com/file/d/1nkRRMXhwZt1vwx3yMNjpSgOrd2umyaMC/view
Apéndice 20: https://drive.google.com/file/d/1fqu7kQfVWKQTeTJY_n2-49Pv2V0_co-I/view
Apéndice 24: https://drive.google.com/file/d/1dj-fuLX1qJyvziKzgTKx3Lp790Vf17Ae/view
Apéndice 26, 27 y 28: https://drive.google.com/file/d/1Z00ZRqXxjiUG5e5-LPLoKmixSsCVzufy/view
Apéndice 43: https://drive.google.com/file/d/1x0fACr6On_UHgvPLC35sY8zMvR82venB/view

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio 925-2024-CGOC5336 F

    2. INFORME TOMO I PARTE 1

    3. INFORME TOMO I PARTE 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
76CDD05



    4. INFORME TOMO I PARTE 3

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
76CDD05


